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ITEM
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FECHA DE ELABORACIÓN: 7680.00 m2 OBSERVACIONES:,
818.41 m2

m2

6861.59 m2

818.41 m2

Eucalipto (D= 0,10 m a 0,20 m)
DESCRIPCION UN

ARITUR LIMITADA (Mj 4 - 7)
MARTIN NIETO Y EDELMIRA QUINTERO DE NIETO (Mj 1 - 2)

41.48 MARTIN NIETO Y EDELMIRA QUINTERO DE NIETO (Mj 2 - 4)

DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONESINVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES

Adecuación para carreteable de acceso al predio en tierra y material de recebo

RURAL
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PROCESO

FORMATO

PROYECTO DE CONCESIÓN

ABSC. INICIAL

GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

ABSC. FINAL

LOGO 
CONCESIÓN

CONTRATO No.: 

051-366
MARTIN NIETO Y EDELMIRA QUINTERO DE NIETO

MATRICULA INMOBILIARIA

LOTE
27.71DPTO: CUNDINAMARCA

ACTIVIDAD ECONOMICA DEL PREDIO

SOACHA

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO

MUNICIPIO:

DIRECCION / EMAIL. 3156067444 - 3008275202
389520 - 20.880.449

LOS OLIVOS CEDULA CATASTRAL
257540000000000100101000000000

LONGITUD COLINDANTES

Un

Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

TOTAL AREA CONSTRUIDA
DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

*La vereda del predio se toma del certificado de Uso del Suelo expedido por la secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial del 
municipio de Soacha, Cundinamarca.
*La dirección del predio se toma del certificado catastral nacional
*El folio de matrícula inmobiliaria 051-64785 reportado en los certificados emitidos por la Alcaldía Municipal de Soacha y el IGAC es 
erróneo, toda vez que el folio de matrícula nace de un predio matriz que no tiene relación con el predio. Por la titularidad de los 
propietarios, también se reporta el folio de matrícula inmobiliario 051-366 con la misma tradición jurídica del folio anterior, agregando 
una anotación donde se inscribe una oferta formal de compra por el proyecto anterior.
*Por mutación de la Oficina de Notariado y Registro de Bogotá zona sur a la Oficina de Notariado y Registro de Soacha, el folio de 
matrícula inmobiliaria 051-366 corresponde inicialmente al folio de matrícula inmobiliaria 50S-33983.
*Se identifica en visita de campo que los propietarios del predio están fallecidos, se evidencia en los soportes jurídicos (acta de 
defunción) de cada uno de los propietarios.
*A la fecha de la visita y elaboración de la ficha predial, dentro del área requerida no presenta ningún tipo de actividad económica ni 
acometida de servicios públicos.
*Los números de contacto corresponden al hijo de los propietarios, señor José Leopoldo Nieto Quintero y/o la nieta de los propietarios, 
Señora Jessica Nieto.
*El predio cuenta con una cobertura 675,20 m² de pastos naturales.
*En el folio de matrícula inmobiliaria 051-366, en la anotación No. 002 se registra una oferta formal de compra en bien urbano del 
predio en favor de CONCESION AUTOPISTA BOGOTÁ GIRARDOT por un área de 89,75 m² mediante Oficio 086 del 22-03-2012 a favor de 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR MARTIN NIETO E DETERMINADOS Y QUINTERO DE NIETO EDELMIRA, de la ficha predial 
CABG-1-R-783. Motivo por el cual este predio es catalogado como PASIVO PREDIAL al no culminarse el proceso con el proyecto anterior.
*El lindero occidental en campo, no corresponde con la longitud establecida en la Escritura pública 2448 del 26-05-1969, Notaria 
séptima de Bogotá. Al ser un predio con una tradición jurídica transparente, y verificados los linderos de los predios colindantes. Los 
insumos técnicos se elaborarán con base en la longitud física evidenciada en campo.
*El lindero occidente colinda en 21,51 m (Mj 8 - 1) con el polígono determinado como Pasivo Predial, sin embargo, el lindero 
actualmente es con la vía Bogotá - Girardot.

Elaboró:
Ing. CRISTIAN CAMILO CAMARGO TUTA
M.P: 25335-422485 CND

Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

Revisó y Aprobó:
Ing. ANDRÉS MAURICIO AGUIRRE CANO
M.P: 25222-319866 CND 

AREA TOTAL REQUERIDA

De acuerdo al estudio de títulos, la franja que estipula el decreto 2770 debe adquirirse?

11/30/2021 AREA TOTAL TERRENO
AREA REQUERIDA

AREA REMANENTE 0.00

AREA SOBRANTE
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DESCRIPCION CULTIVOS Y ESPECIES

N/A

Adecuación para carreteable de acceso al predio en tierra y material de recebo
DESCRIPCION CONSTRUCCIONES ANEXAS

143.21

Eucalipto (D= 0,10 m a 0,20 m) 2.00

REPRESENTANTE DEL CONCESIONARIO

Ing. CRISTIAN CAMILO CAMARGO TUTA
M.P: 25335-422485 CND

DESCRIPCION CONSTRUCCIONES CANTIDAD

                                  AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE CALZADA    BOGOTÁ - GIRARDOT
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NOMBRE PROPIETARIO: MARTIN NIETO Y EDELMIRA QUINTERO DE NIETO
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PROYECTO FICHA PREDIAL 

AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE CALZADA    BOGOTÁ - GIRARDOT TCBG-7-240

ANEXO FICHA PREDIAL:  REPORTE DIFERENCIA DE ÁREAS Y LINDEROS

REPORTE DIFERENCIA DE ÁREAS Y LINDEROS

ÁREA REPORTADA EN EL 
CERTIFICADO CATASTRAL

ÁREA REGISTRADA EN EL 
TÍTULO DEL PREDIO

CONCEPTO TÉCNICO

 0  Ha. 8987.00 m² 7,680.00 m²

Según la tradición a 20 años y de conformidad con la Escritura Pública No. 2448 del 26 de mayo de 1969 de la notaria séptima de
Bogotá el área del predio es de 7680,00 m².

El área registrada en folio de matrícula inmobiliaria 051-366 es de 0 Ha 7680,00 m².

De acuerdo a lo consignado en el certificado catastral del predio, el área del inmueble es de 0 Ha 8987,00 m². 

La diferencia de áreas entre la escritura pública No. 2448 del 26 de mayo de 1969 de la notaria séptima de Bogotá y el folio de
matrícula inmobiliaria es de 0,00 m².

La diferencia de áreas entre el certificado catastral y Escritura Pública No. 2448 del 26 de mayo de 1969 de la notaria séptima de
Bogotá es de 1307,00 m².

La diferencia de áreas entre el certificado catastral y el folio de matrícula inmobiliaria es de 1307,00 m².

Teniendo en cuenta la diferencia existente entre las áreas de terreno señaladas en los títulos traslaticios del predio, el
certificado catastral y el folio de matrícula inmobiliaria; se recomienda al propietario, de ser necesario, solicitar a la Entidad
Pública correspondiente,  efectuar la respectiva actualización de cabida y linderos.

REVISÓ Y APROBÓ ELABORÓ

Ing. ÁNDRES MAURICIO AGUIRRE 
CANO

M.P: 25222-319866 CND 

Ing. CRISTIAN CAMILO CAMARGO 
TUTA

M.P: 25335-422485 CND

FECHA:
FECHA DE 

ELABORACIÓN:
11/30/2021

Página 1 de 1



1 De 1
TCBG-7-2401:500

730/11/2021

JUAN CARLOS FORERO 
ING.CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-116091 CND

0.00 M2 0.00 M2

 MARTIN NIETO Y EDELMIRA 
QUINTERO DE NIETO

AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE 
CALZADA BOGOTÁ - GIRARDOT

INTERVENTORIA:

CONSORCIO 
SEG-INCOPLAN

CONCESIONARIO: DISEÑO N CONSTRUCCIÓN:

ÁNDRES MAURICIO AGUIRRE CANO
ING.CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-319866 CND

6861.59 M27680.00 M2818.41 M2

CRISTIAN C. CAMARGO T.
ING. TOPOGRÁFICO
M.P 25335-422485 CND

CRISTIAN C. CAMARGO T.
ING. TOPOGRÁFICO
M.P 25335-422485 CND

CERCAS

VIA EXISTENTE

EJE VIA PROYECTADA

BORDE VIA PROYECTADA

LINEA DE COMPRA

AREA REQUERIDA

x x

AREA CONSTRUIDA
REQUERIDA

CHAFLAN DE LLENO

AREA REMANENTE

POSTE

AREA CONSTRUCCIONES

LINDERO

FUENTES HIDRICAS

ANEXAS

BORDE CICLO RUTA 
PROYECTADA

CHAFLAN DE CORTE

EJE DE CICLO RUTA 
PROYECTADA

CAMINO O SENDERO
ZONA DE PROTECCIÓN

SERVIDUMBRE

20100
ESCALA GRÁFICA

25

m

TCBG-7-240
PASIVO PREDIAL CABG-1-R-783
El poligono corresponde al área de terreno que se encuentra en 
proceso de adquisición de la gestión adelantada por el proyecto 
Concesión Autopista Bogotá Girardot - CABG con N° de expediente 
CABG-1-R-783, por un área de 89.75 m², situación evidenciada en la 
anotación N° 02 del FMI 051-366 (Medida cautelar - Oferta de compra 
en bien urbano).




Al contestar cite Radicado 20214200114271 Id: 149098
Folios: 4 Fecha: 2021-07-13 10:10:10
Anexos: 0
Remitente: DIRECCION DE ESPACIO FISICO Y URBANISMO
Destinatario: ALEXANDRA RIVAS GARCÍA

Señor:

ALEXANDRA RIVAS GARCÍA
Directora Predial y Social
Calle 99 No. 14-49, Piso 3 Área C Torre EAR
Bogotá - Colombia

REFERENCIA: Ampliación al Tercer Carril de la Doble Calzada Bogotá - Girardot.

ASUNTO: Solicitud de certificado de norma de uso de suelo, UF7

En atención a la solicitud contenida en el asunto, de manera atenta nos permitimos informarle, 
que una vez consultada la base de datos Catastral Municipal, la base de datos de nomenclatura 
adoptada según Acuerdo Municipal 035 del 26 de diciembre de 2012, así como el Plan de 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Soacha Cundinamarca – Acuerdo 046 de 2000, se 
establece lo siguiente:

NORMATIVA PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL ACUERDO 46 DE 2000:

Predio 257540000000000100101000000000
Cédula catastral 257540000000000100101000
Matricula 
inmobiliaria 
anterior

 50S-40189510

Matricula 
inmobiliaria 
nueva

051- 64785

Dirección 
anterior LOS OLIVOS

Dirección actual LOS OLIVOS
Área Terreno 8987 mts² aproximada

Zona urbana El predio se encuentra ubicado en ZONA RURAL del municipio de 
Soacha

Comuna/Vereda El Charquito

Ubicación

ZONAS DE DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO:Uso del suelo 
POT Articulo 430 ZONAS DE DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO. 
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(Z.D.M.I.), son las destinadas al uso agrícola, ganadero y de 
preservación, en suelos clasificados (V.VI.VII), usos según vocación del 
suelo.

Usos POT

430.1 Usos principales; Labores agrícolas, pecuarias, horticultura, 
floricultura, pastos, pastoreo, animales de labor, aves de corral, 
explotaciones forestales, y de preservación de ecosistemas estratégicos.

430.2 Usos Complementarios; Artesanías, construcciones para la 
agroindustria, para venta de productos agrícolas, exposiciones, 
capacitación, vivienda para propietarios y arrendatarios, campos 
deportivos y sus construcciones. Todos en concordancia con las normas 
sobre preservación ambiental vigentes.

430.3 Área mínima por parcela: será la que certifique la UMATA una 
vez de concluya el estudio que se adelanta actualmente sobre definición 
del tamaño de la Unidad Agrícola Familiar UAF para el Municipio, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley 505 de 1999

430.4 Área máxima de ocupación y construcción en parcelas 
dedicadas a la producción: Igual a la exigida para las zonas de 
agricultura sostenible (Z.A.S.). 

430.5 Aislamientos: Para las construcciones permitidas sobre vía V-0: 
75 metros; sobre vía V-1: 45 metros; sobre vía V-2: 37.5 metros; sobre 
vías V-3: 30 metros y sobre carreteables 15 metros, todos a partir del eje 
de la vía.

430.6 Arborización: Los linderos de las parcelas, deberán ser 
arborizados con especies nativas características del lugar, de tal manera 
que conformen una banda continua y densa vegetación. Las 
construcciones para animales de labranza y de corral, deberán estar a 
una distancia mínima de 15 metros de cualquier lindero; y las 
construcciones para vivienda, deberán estar a una distancia mínima de 
10 metros de cualquier lindero.
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Afectaciones 
Remoción de 
Masas P.O. T

Afectaciones Remoción de Masas 

Nota 1: La información catastral no es una delimitación del barrio y/o urbanización, no sanea la 
titularidad o vicios del inmueble, no constituye un estudio jurídico de títulos o define el titular de 
la propiedad, ni es una certificación de legalización de barrios.

Nota 2: La información final de titularidad de un inmueble la otorga la oficina de Registro de 
instrumentos públicos a través del Certificado de Libertad y Tradición.

Nota 3: El concepto de uso del suelo solo corresponde a información, y NO constituye un 
permiso de funcionamiento de ninguna actividad comercial, NI una licencia urbanística, en 
ninguna de sus modalidades de acuerdo al Decreto 1077 de 2015.

Nota 4: Cabe aclarar que la favorabilidad de un concepto de uso de suelo como lo solicita en 
su petición no lo otorga la secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial sino este se 
determina por la Norma Urbana.

Sin otro particular.

Proyectó: Julian Uribe
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Cargo Profesional– SPOT DEFU
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